
 

Carrera 52 Nro. 42 - 73, José Félix de Restrepo, tercer piso, teléfono 261 20 19, 
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Medellín, veintitrés de julio de dos mil veintiuno 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Bryan Steven Ocampo Estepa 
Demandado Patricia Elena Estepa Quiroz  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00239 00 
Decisión No accede a lo solicitado 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por el cajero pagador de la 

Universidad Pontificia Bolivariana, se deja en conocimiento del ejecutante 

para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  



JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5e79a959b766fd5aee12d2b99a9349224014b8c1d0320a1cc29ebbffc5

de894a 

Documento generado en 28/07/2021 03:15:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


